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NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 20,I6

1. ACTIVO GIRCULANTE

EFECTIVO Y EQUIVALENTES
¡ BANCOS.- Se encuentran registradas diecisé¡s cuentas de cheques del Banco Nacional de

México con un saldo total por la cant¡dad de $13'666,728.13; una cuenta de cheques no.
0686767989 del Banco Mercantil del Norte, SA reg¡stra un saldo de $3,406.77, nueve cuentas de
cheques del banco Santander, SA con un saldo de $1'122,658.63 y una cuenta de inversión no.
3125235 en el Banco Nacional de México, SA por la cantidad de $33.31, aperturadas para
d¡versos Fondos y programas.
Total Efectivo y Equ¡valentes $14'792,793.52

Totaf Activo C¡rculante $48'827,498.42

2. ACTIVO NO CIRCULANTE
INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO
. Fideicom¡sos, mandatos y contratos análogos de Municip¡os $5'524,045.70

Total lnvers¡ones f¡nanc¡eras a largo plazo $5'524,045.70

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES
o CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO.- Se integra por la subcuenta Otras Cuentas por

cobrar a corto plazo por la cant¡dad de $100,000.00.
o DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO.- Se ¡ntegra por las subcuentas

Gastos a comprobar con un saldo de $1'894,570.65, Responsabilidad de funcionarios y
empleedos por $615,620.89, Antic¡pos a cuenta de sueldos por $18,060.6'l de Prestamos del
Fondo de Ahono del personal de Seguridad Publica y Otros Deudores diversos por cobrar por la
cant¡dad de $'f '108,237 .20.

o DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERIA A CORTO PLAZO.- Se efectuaron
erogac¡ones por concepto de Fondo Revolvente a C. Laura Mastach¡ Pérez D¡rectora de lngresos
para dotac¡ón de las cajas de cobro de predial por la cant¡dad de $50,000.00, así como a la C.
María de los Angeles Garcfa Ordoñez para gastos menores del DIF Munic¡pal por la cantidad de
$30,000.00

. OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES.- Refleja la cantidad de
$128,686.90
Total Derechos a recibir Efect¡vo y Equivalentes $3'954,176.25

DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS
. ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICION DE BIENES Y PRESTACION DE

SERVICIOS A CORTO PLAZO.- Registros por la cantidad de $227 ,246.00
o ANTICIPO A GONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS A CORTO PLAZO.- Por la cántidad de

$9'397,620.22
Total Derechos a recibir Bienes y Servic¡os $9'624,866.22

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES
. Responsabilidad de func¡onar¡os y empleados $7,932.52



BIENES MUEBLES
. Mobiliario y equipo de administrac¡ón $7'022,691.18, Mob¡l¡ario y equipo educacional

9628,232.05, Equipo e lnstrumental Méd¡co $85,500.00, Vehfculos y equipos de transporte
S48'532,236.95, Equ¡po de defensa y seguridad $4'582,677.22, Maqu¡naria, Otros equipos y
henamientas $8'852,054.67.
Total Bienes Muebles $69'703,392.07.

ACTIVOS INTANGIBLES
. Software $220,150.55
. L¡cencias informáticas e ¡ntelectuales

Total Activos lntangibles $'! "120,150.55

ACTIVOS DIFERIDOS
. Estud¡os, formulación y evaluación de Proyectos 52'999,999.98

Total Activos Difer¡dos $4'999,999.98

Total Act¡vo No Circulante §252'9'10,5'12.86

3. PASIVO CIRCULANTE

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
o SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR-- Esta cuenta refleja un saldo de $814,851.28

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO con un saldo de $7'432,535.27
Mater¡ales y Suministros $642,82 1.77
Serv¡cios Generales $6'289,71 3.50
Bienes Muebles, inmuebles e ¡ntangibles $500,000.00

CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAZO S3'50I,706.74

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO S528.01

o TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO.- Reg¡stro de Pensiones y
Jub¡laciones por pagar por la cant¡dad de $2'162,889.60.

. RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR.-
Retenciones y Contribuciones Federales por la cantidad de $6,6'16,658.85

ISR POR PAGAR Sueldos y Salarios personal de base, confianza, seguridad publica y
superv¡sores de obra públ¡ca, por la cantidad total de $6'345,867.41
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL por la cantidad de $231,027 .47 derivado de las
retenciones efectuadas a los trabajadores al serv¡cio de este H. Ayuntamiento.
ISR POR PAGAR 10% sobre honorarios $2,783.95
ISR POR PAGAR 10% sobre arendamiento S36,980.02

Retenciones v Contr¡buc¡ones Estatales por la cantidad de $2'015,738.14
lPE.- Retenciones por la cantidad de S203,930.55
3% ISERTP.- Retención por el pago de nómina del personal de Base, Confianza, Obras Publicas
y Seguridad Pubf¡ca, por la cant¡dad total de $1 '299,001 .33
5 AL MILLAR.- Saldo de ejercicios anteriores por la cantidad de $512,806.26

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO
. Terrenos $17'507,530.80, Edif¡c¡os no Hab¡tacionales $31'502,832.29, lnfraestructura

$584,341.57, Construcciones en proceso en bienes de dominio público $110'935,885.16,
Construcc¡ones en proceso en bienes propios $6'4 13,219.22 y Otros B¡enes lnmuebles
$4'611,183.00.
Total Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en proceso $156'888,101.31



Otras retenciones y contr¡buc¡ones por la cant¡dad de $1'734,435.18
Pens¡ón alimenticia S13.91
Cuotas S¡nd¡cales $38,300.00
Fondo de Ahorro Retención y Aportac¡ón por la cantidad de $1'7U,451.79
Seguros.- $46,540.00

¡ OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO.- Refleja un saldo por $657,517.18

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA.
FONDO DE AHORRO PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.- Registro del fondo de ahoro por
pagar a personal de seguridad pública, con un saldo de $481,517.'12

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO,
FONDO DE AHORRO PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.- Reg¡stro del fondo de ahoro por
pagar a personal de seguridad públ¡ca, con un saldo de §2'411,780.43

Total Pas¡vo C¡rculante por $27'915,028.32.

4. PASIVO NO CIRCULANTE

CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO
Materiales y Suministros $20,500.70
Servicios Generales $1'868,430.00

DEUDA PIJBLICA A LARGO PLAZO
Tltulos y Valores de la Deude Públ¡ca lnterna a Largo Plazo Ordinaria.- Reg¡stro de la Bursatilizac¡ón
del lmpuesto sobre la Tenencia o Uso de Vehfculos por la cantidad de $22'465,676.38

Total Pasivo No Circulante por S24'354,607.08.

5. HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO

DONACIONES DE CAPITAL.- Se refle.ia un saldo por cantidad de 5140,417.00

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES.- Esta cuenta reporta un saldo acumulado por
$-35'735,980.69,

RESERVAS DE PATRIMONIO.- Refle.ie un saldo por le cant¡dad de $360,000.00

RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES.- Refleja un saldo de
9112'289,U7.40.

Total Hac¡enda Púbtica/Patrimonio por $77'054,083.71.



NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDAOES AL 31 DE OCTUBRE DE 2016

Los saldos f¡nales reg¡strados al 31 de Octubre de 2016 son los s¡gu¡entes:

INGRESOS DE GESTION
INGRESOS:

a) lmpuestos S 16'178,753.00
b) Derechos $ 9'293,666.13
c) Productos de t¡po coniente $ 1'707,394.71
d) Aprovechamientos de tipo coniente S3'198,06,4.25
e) lngresos por venta de b¡enes y servic¡os $128,633.82
0 lngresos no comprendidos en las ftacciones de la ley de ingresos causados en ejercic¡os fiscales

anteriores pendientes de liquidación o pago $1'737,277.21

Total ingresos de Gest¡ón. - ¡ 27'249,453.25

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS.

a) Participaciones y Aportaciones
-Part¡cipaciones $ 1 1 0'01 7,528.61
-Aportaciones $ 1 62' 1 37,842.00
-Conven¡os $l 5'1 33,885. l2

b) Transferencias, asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 1 '811,836.00

Total de Participaciones, Aportaciones, Transferenc¡as, As¡gnac¡ones, Subsidios y Otras Ayudas
§ 289'10r,091.73

Total de Gestos y Otras Pérd¡das $176'075,221.34

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO.

a) Serv¡c¡os personales.- $ 106'959,856.30
b) Mater¡ales y sumin¡stros.- $ 21'637 ,246.41
c) Serv¡c¡os generales.- $41'948,1 19.69

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.
a) Subsidios y subvenciones $ 180,400.00
b) Ayudas sociales.- $ 5'349,598.94



NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

l.lntroducc¡ón:
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de informac¡ón f¡nanc¡era a los
principales usuar¡os de la misma, al Congreso y a los ciudadanos en general.
El objet¡vo del presente documento es la revelaclón del contexto y de los aspectos económ¡cos
ñnancieros más relevantes que ¡nfluyeron en las decisiones del perfodo, y que deberán ser
considerados en la elaboración de los estados f¡nancieros para la mayor comprensión dé los
mismos y sus particular¡dades.
De esta manera, se ¡nforma y explica la respuesta del gobierno a las condic¡ones relacionadas
con la informac¡ón financ¡erá de cada período de gestión; además, de exponer aquellas politicas
que podrfan afectar la toma de dec¡siones en perlodos posteriores.

2. Oescrib¡r el panorama Económ¡co y Financ¡ero:
Este Municip¡o inicia 2016 con un presupuesto de 392.9 m¡llones, ¡ntegrado por la captac¡ón de
los lngresos Prop¡os en un 38.67o/o y las aportac¡ones del ramo 033 con un 61.33% mismos que
se aplicaran para satisfacer las necesidades de la poblac¡ón en los servicios bás¡cos y la obra
públ¡ca durante el presente ejerc¡c¡o, ten¡endo una adm¡nistrac¡ón de los recursos en forma
austera para el cumpl¡m¡ento de metas y objet¡vos planeado durante el presente ejerc¡c¡o.

b) Princ¡pales cambios en su estructura.
Las disposic¡ones const¡tuc¡onales relat¡vas a la organizac¡ón y funcionamiento del Munic¡pio
están contenidás en la Ley Orgán¡ca del Munacipio Libre, durante los últimos años no ha hab¡do
camb¡os ¡mportantes.

4. Organización y Objeto Soc¡al:
a) Objeto social.

Administrac¡ón Pública Municipal
b) Principal actividad.

Prestar Servicios Públ¡cos a la población de conformidad al artfculo 71 fracc¡ón Xl de la
Const¡tución Política del Estado de Veracruz de lgnac¡o de Ia Llave y 35 fracc¡ón )(XV de la Ley
Orgánica del Mun¡c¡pio Libre:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratam¡ento y disposición de sus aguas residuales;
b) Alumbrado públ¡co;
c) L¡mpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final dé residuos sólidos municipales;
d) Mercados y centrales de abasto;
e) Panteones;
0 Rastros;
g) Construcc¡ón y mantenimiento de calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad públ¡ca, policla prevent¡va municipal, protección c¡vil y tránsito;
i) Promoción y organizac¡ón de la soc¡edad para la planeación del desanollo urbano, cultural,

económ¡co y del equilibrio ecológico;
j) Salud públ¡ce municipal; y
k) Las demás que el Congreso del Estado determine según las cond¡c¡ones territor¡ales

socioeconóm¡cas y la capac¡dad admin¡strativa y financ¡era de los mun¡c¡pios.

3. Autorización e H¡stor¡a:
a) Fecha de creac¡ón del ente.

El 20 de agosto de 1910 adqu¡ere la categorfa de ciudad denominándose Papantla de Hidalgo; el
20 de D¡ciembre en homenaje y reconocimiento al ilustre lnsurgente Totonaca de tiempos de la
lndependenc¡a: SerafÍn Olarte, la ciuded cambia de nombre y es el que hasta hoy dfa se
@nserva: Papantla de Olarte. El 31 de junio del 2012 Papanlla lue declarada pueblo mágico.
Para efectos fiscales se reg¡stra ante la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públ¡co con fecha 0l
Enero de 1985.



IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL
Contribuyente por los pagos efectuados por serv¡cios personales subord¡nados conforme al
artfculo 1 de la Cód¡go F¡nanciero para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave.

0 Estructura organizac¡onal bás¡ca.
Estructura Presupuestal:

Ayuntamiento

Presidencia

Sind¡catura

Secretaría del Ayuntamiento

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Amb¡ente

Secretaría de Servicios Públicos Municipales

Secretarfa de Desarrollo Económico

Secretaría de Adm¡nistración

Tesorería

Contraloría

Un¡dad de Transparenc¡a

lnspección de la Policía Preventiva Mun¡cipal

Sistema pare el Desarrollo lntegral de la Famil¡a.

g) F¡de¡comisos, mandatos y análogos de los cuales es f¡deicom¡tente o f¡duc¡ario
No apl¡ca

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:

a) S¡ se ha observado la normat¡v¡dad emitida por el CONAC y las disposic¡ones legales aplicables
. Se ha observado toda la normat¡vidad em¡tida por el CONAC

c) Ejercic¡o fiscal.
20'16 (Enero a Diciembre)

d) Régimen jurfdico.
lnstitución de orden públ¡co, base de la d¡vis¡ón terr¡torial y de la organizac¡ón polÍtica y
admin¡strativa del Estado de Veracruz, con personalidad jurid¡ca y patrimon¡o prop¡o, autónomo
en su Gobierno lnter¡or y con libre admin¡strac¡ón de su Hac¡enda, de acuerdo al artículo 115 de
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 68 de la Constitución Polftica para el
Estado Veracruz y 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz.
Persona Moral sin fines de lucro.

e) Consideraciones fiscales del ente:
IMPUESTO SOBRE LA RENTA

. Persona Moral no contribuyente por la percepc¡ón de sus ingresos, de conformidad con el artlculo
79 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

. Retenedor por los pegos por servicios personales subordinados, de conformidad con el artÍculo
86 Y 94 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

. Retenedor por los pagos por asim¡lados a salarios de conformidad con el artÍculo, de Ley del
lmpuesto Sobre la Rente.

. Retenedor por los pagos por serv¡cios personales independientés de conform¡dad con el artículo
94 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

. Retenedor por los pagos por Anendam¡ento de lnmuebles de conform¡dad con el artfculo 86, 1 15
y 1'16 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.



. La Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Papantla

. El Código Hecendario Municipal para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave

. El Código F¡nanc¡ero para el Estado de Veracruz de lgnecio de la Llave
o La Ley Orgánica del Municipio Libre
. Ley de F¡scalizac¡ón Super¡or del Estado de Veracruz
. Otras Disposiciones aplicables a todos los Municip¡os de Veracruz

b) La normativ¡dad apl¡cada para el reconoc¡miento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la
informac¡ón financiera, así como las bases de medición ut¡lizadas para la elaboración de los estados
financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperac¡ón o
cualquier otro método empleado y los criterios de apl¡cación de los m¡smos.

El total de las operaciones están reconocidas a su Costo H¡stórico

c) Postulados básicos.
Los Emitidos por el CONAC:

1. Sustanc¡a Económ¡ca
2. Entes Públicos
3. Existencia Permanente
4. Revelación Suliciente
5. lmportancia Relativa
6. Regastro e lntegración Presupuestaria
7. Consolidac¡ón de la lnformac¡ón F¡nanc¡era
8. Devengo Contable
9. Valuación
10. Dualidad Económ¡ca
1 l. Consistencia

d) Normativ¡dad supletoria.
Las perm¡t¡das por Ia Normatividad del CONAC:

. Aplicación personalizada del Cuarto Nivel de COG

. Apl¡cación personalizada del Tercer y Cuarto N¡vel del CRI

. Apl¡cación Personalizada a partir del Qu¡nto Nivel permit¡do del Plan de Cuentas

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley
de Contabilidad, deberán:
-Revelar las nuevas polft¡cas de reconocimiento:

De acuerdo a lo establec¡do por el CONAC.
INGRESOS
Devenqado.- Cuando exista jurfdicamente el derecho al cobro
Recaudado.- Cuando ex¡ste el cobro en efect¡vo o cualqu¡er otro medio de pago
EGRESOS
Comprometido.- Cuando se existe la aprobac¡ón por una autoridad competente de un acto
adm¡nistrat¡vo, u otro instrumento juridico que formaliza una relación jurld¡ca con terceros para la
adquis¡ción de bienes y servic¡os.
Devenqado.- Cuando se recono@ de una obl igac¡ón de pago a favor de terceros por la
recepc¡ón de conform¡dad de bienes, servicios contratedos.
Eiercido.- Cuando se em¡te una cuantfa por liquidar aprobada por la autoridad competente
Paqado.- Cuando se realiza la cancelación total o parc¡al de las obligaciones de pago.

-Plan de implementación:
Se inic¡a el registro de las operaciones contables con base acumulativa y en apego al marco
conceptual, postulados básicos y de acuerdo al plan de cuentas por rubro clas¡f¡cador a partir del
mes de enero de 2014, en apoyo de un sistemas de contab¡l¡dad que integra el total de las
operaciones del Mun¡c¡pio: lngresos, Sueldos, Predial, Pagos, Contabilidad, Presupuesto, Cuenta
Pública, etc.



-Revelar los camb¡os en las políticas, la clasiflcación y medic¡ón de las mismas, así como su impacto en
la información financiera:

6. Polít¡cas de Contabil¡dad Significat¡vas:
a) Actualización:

A Io largo de la Historia de este Ente, no se ha utilizado ningún Método para la Actualización del
Valor de los Act¡vos, Pas¡vos y Hac¡enda Pública y/o Patnmonio.

b) lnformar sobre la real¡zación de operac¡ones en el extranjero y de sus efectos en la informac¡ón
financiera gubemamental:

Durante 2015, no se han realizado operac¡ones en Moneda Extranjera, y en todo cÉlso si se
real¡zara alguna, invariablemente el registro se rcalizará en su equivalente en Moneda Nac¡onal al
t¡po de camb¡o del dfa de la operE¡ción

c) Método de valuación de la inversión en acc¡ones de Compañías subsidiarias no consol¡dadas y
asoc¡adas:

No se t¡enen acc¡ones de algún otro Ente

d) S¡stema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:
No existen productos en ¡nventarios, ya que la adqu¡s¡ción de los bienes es para consumo
¡nmed¡ato llevando d¡rectamente el costo al gasto.

e) Benef¡cios a empleados:
No se t¡enen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las contempladas
anualmente en le presupuesto de egresos del ejercic¡o presente.

f) Provisiones:
No se cuenta con Provis¡ones

g) Reservas:
No se cuenta con Reservas

h) Cambios en polit¡cas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se
tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospect¡vos o prospectivos:

El cambio en las políticas contables se ve a partir del ejerc¡c¡o 2015 provocado por la
implementación de los momentos contables de los lngresos y Egresos normados por el CONAC.

i) Reclasif¡cac¡ones:
No existe reclasificaciones ¡mportantes

j) Depuración y cancelac¡ón de saldos:
No existe reclas¡ficec¡ones importantes

7. Pos¡c¡ón en Moneda Extranjera y Protección por R¡esgo Cambiar¡o:

a) Act¡vos en moneda extranjera:
No se tienen Act¡vos en moneda extranjera

b) Pas¡vos en moneda extranjera:
No se tienen Pasivos en moneda extranjera

c) Pos¡c¡ón en moneda extranjera:
No se t¡enen operaciones en moneda extra¡era

d) Tipo de cemb¡o:
No se tienen operaciones en moneda extran¡era

e) Equivalente en moneda nacional:
No se t¡enen operaciones en moneda extrajera



c) lmporte de los gastos capitalizádos en el ejercicio, tanto financieros como de investigac¡ón y desanollo
No se tienen este t¡po de gastos

d) Riesgos por tipo de cambio o t¡po de interés de las ¡nversiones financieras
No se t¡enen inversiones f¡nancieras en moneda extranjera

e) Valor activado en el e.ierc¡cio de los b¡enes construidos por la ent¡dad:
Los bienes constru¡dos hasta 2014 no han s¡do reconocidos dentro de ACTIVO, se implementara

a part¡r de 2015 de conformidad con el artículo 29 de la Ley General de Contab¡l¡dad Gubernamental.

0 Otras circunstanc¡as de carácter s¡gn¡f¡cativo que afecten el activo, tales como bienes en garantfa,
señalados en embargos, lit¡g¡os, títulos de invers¡ones entregados en garantías, baja signif¡cat¡va del
valor de inversiones financieras, etc.:

No se t¡enen situaciones importantes que afecten los act¡vos del Ente

g) Desmantelamiento de Act¡vos, procedam¡entos, ¡mpl¡cac¡ones, efectos contables
No se tienen desmantelamiento de Activos

h) Admin¡stración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los util¡ce de manera más efectiva:
Se ut¡Íizan los act¡vos con la operac¡ón y mantenimiento ópt¡mo.

c) lnvers¡ones en empresas de partic¡pación mayoritaria
No se tiene inversión en este t¡po de empresas.

d) lnversiones en empresas de part¡cipac¡ón m¡noritaria
No se tiene invers¡ón en este t¡po de empresas.

e) Patr¡monio de organismos descentral¡zados de control presupuestario directo, según corresponda
No se tiene Patrimonio en Organismos descentral¡zados de Control Presupuestario d¡recto

8. Reporte Analít¡co del Act¡vo:
a) V¡da útil o porcentajes de depreciación, deter¡oro o amortización util¡zados en los diferentes t¡pos de
activos:

Hasta 2009, no se ha reconocido deprec¡ación de los bienes y para el 2015 en apego al articulo
sépt¡mo de las Reglas EspecÍf¡cas del registro y Valoración del Patrimonio, se in¡c¡a el
reconocimiento de la d¡stribución sistemát¡ca del costo de adquisición de un act¡vo a lo largo de
su vida út¡l por el monto de deprec¡ación, como la amort¡zación se calculará considerando el
costo de adquisición del activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los
años conespondientes a su v¡da út¡l o su vida económ¡cai reg¡strándose en los gastos del
periodo, con el objet¡vo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el activo,
lo cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad de un ente públ¡co lucrat¡vo o del
costo de operación en un ente públ¡co con fines exclusivamente gubemamentales o sin f¡nes de
lucro, y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización acumulada, a
efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante.

b) Cambios en el porcentaje de deprec¡ec¡ón o valor residual de los act¡vos:
Tratado en el punto anter¡or.

Ad¡cionalmente, se deben ¡nclu¡r las explicac¡ones de las principales variaciones en el act¡vo, en cuadros
comparativos como sigue:
a) lnversiones en valorés:

No se t¡enen ¡nveGiones en valores.
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario lnd¡recto:

No se t¡ene Patr¡mon¡o en Organ¡smos descentral¡zados de Control Presupuestar¡o lndirecto



9. Fide¡com¡sos, Mandatos y Análogos:

a) Por ramo administrat¡vo que los reporta:
No se tiene Fideicom¡sos, Mandatos y Análogos.

b) Enl¡star los de mayor monto de dispon¡bilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las
dispon¡b¡l¡dades:

No apl¡ca.

10. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportam¡ento de la recaudación conespond¡ente al ente público o cualquier tipo de
¡ngreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

Se presenta por separado en las notas de desglose

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:
Se estima que la recaudac¡ón solamente crecerá por los porcentajes perm¡t¡dos por Ley de año a

año.

11. lnformac¡ón sobre la Deuda y el Reporte Analít¡co de la Deuda:

a) Ut¡lizar al menos los sigu¡entes ¡ndicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mfn¡mo, un período igual o menor a 5 años.

No se tiene Deuda

b) lnformac¡ón de manera agrupada por t¡po de valor gubernamental o instrumento f¡nanciero en la que
se cons¡dere intereses, comis¡ones, tasa, perfil de venc¡miento y otros gastos de la deuda.

Se anexara la informac¡ón en las notas de desglose.

I 2. Cal¡f¡cac¡ones otorgadas:
No se cuenta con calificac¡ones otorgadas o certificaciones

a) Pr¡ncipales Polít¡cas de control interno:
Apego al presupuesto con racionalidad y transparencia

b) Med¡das de desempeño financiero, metas y alcance:
Rac¡onar el uso de los recursos, sobre todo en el pr¡mer semestre del año para alcanzar el
cumpl¡miento de las func¡ones para el e.iercic¡o completo.

l¿1. lnformación por Segmentos:
Toda la ¡nformación del Ente, está procesada y se encuentra dispon¡ble por Un¡dad Responsable
de realizar las funciones propias.

15. Eventos Poster¡ores al Cierre:
El ente público no t¡ene hechos ocunidos en el perfodo posterior al que ¡nforma, que
proporcionen mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se
conocían a la fecha de c¡erre.

16. Partes Relacionadas:
No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de dec¡s¡ones
fi nancieras y operativas.

13. Proceso de Mejora:
Se ¡nformará de:



17. Responsab¡lidad Sobre la Presentación Razonable de la lnformación Contable.
La lnformación Contable deberá estar firmada en cada pág¡na de la m¡sma e incluir al final la s¡guiente

leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son
razonablemente correctos y son responsab¡lidad del emisor".
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